
 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Chiquinquirá, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Para continuar con el trámite del presente asunto es necesario que se surta la 

notificación del demandado, razón por la cual, se requerirá a la parte demandante 

en los términos del numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. Por lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días, so pena de 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, notifique al demandado 

del auto que libra mandamiento de pago de conformidad con las reglas generales 

previstas en el artículo 8 del Decreto 806/2020. 

 

La secretaría controle los términos. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

EDITH MILENA RATIVA GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

PROCESO No. 2019-373 

CLASE EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA SA 

DEMANDADO ANDREA GUZMAN OCAMPO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 14  

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 30 de abril de 2021,  

Siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 
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